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Citar este númem al respor¡der

0750-5461020f6
Señor
ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO
Banio: La Playita
Dist¡ib de Buenaventura

Ref.: notificacón por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
, Artlculo 69 de la Ley 1437 de 201I

Teniendo en cuenta que se desconoce- su lugar de rBsidencia, y que en feiteradas
oportunidades se intento ub¡carb, sin que se haya logrado el objeth/o. Para su oon(rc¡miento y
fines pertinentes, nos permitimc noüficarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0359 del
2l de odub¡e de 2015 POR tA CUAL SE LE IMPONE UNA MEDIDA DE DECOMISO
DEFINITIVO.

De acuerdo con lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de procedim iento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, a üavés del pr€sente aviso, le notifico el contenido de la
Resoluckln 07f) No. 0751-0359 de oc-tub'e 21 del 2015, por h cuál se le ¡mponé una medida
de decomiso definitivo s6 inic¡a un proced¡miento sanc¡onatorio amtiental y se formulan cargc,
de h cual se adjunta cop¡a fntegra en 8 pag inas, qu€dando notificado al finalizar el dla
s¡gu¡ente del temino de cinco (5) dlas hábiles, contados a partir de h publbación del presente
€scrito en la página Web de la Corporación.

Se le info¡ma al notifk=do que se le conoede un tém¡no de Diez (10) dfas contados desde la
notiñcación del presénte aclo administratiiro, para que dircctamente o por med¡o de apoderado
qu¡en deberá as€diter la cal¡dad de Abogarlo T¡tulado, presente sus d€scargos y aporte o
sol¡dte b práciica de pruebas que consideren @nducentes al gsdarecimiento de los hechos
materia d€ le ¡nvest¡!¡ación.

Contra el r€ferido acto adm¡nistrativo que med¡ante el presente avlso s€ notifica, no procede
f€curso alguno, de confomidad con lo dispuesto en el arlículo 75 d6 h Ley {437 de2011.

G
Adm¡n¡straiivo DAR Paciñco Oeste

Joaa Rodrilo cañdab Ara8olr.facñko Adñ{ñtrtr¡tlvo OAR Pactico Ocsta -

epdEntr: No. 0751-O3O-lXl?-Ol7l12013
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0752 -0359

(oCTUBRE 21DE2O15I

ÍPOR LA CUAL SE ITIPONE UNA MEDIDA DE DECOTISO DEFNMVO"

El Dircctor Tenitorial de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVG, en ejercicio de las trcultades legales
conbridas en el Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993,
Ley 13Í13 del 2l de julio de 2009, yen e§pecial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D.
No. 20 del 25 de mayo de 2005, y dernás irormas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución O75O No 0374 de Agosto 22 de 2014, la Dirección

Ambienta! Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónonia Regional del Valle
del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al señor
ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO, identificado con la cedula de ciudadanía
No.14.471.289, residente en el Barrio La Playita en el Distrito de Buenaventura,
Departamento del Valle del Carca.

Que los elementos decomisados preventivamente fueron: ciento ciento ochenta
(180) bloques con medidas de 4"xi0x3m equivalentes a un volumen de 13m3,'de

la especie forestal Sande (Brosinum utile), decomisadas mediante ada única de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No- 00882¿16 de fecha 19 de mayo

de 2013.

Que por med¡o de Auto de fecha 30 de septiembre de 2014, se abre una

investigación y se formulan cargos al señor ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO,
idenüficado.con la cedula de ciudadanía No. 14.471.289, cons¡stente en:

o lnftacción por moülización sin el respedivo salvoconducto de
movilización ó removilizacion, es decir, por el transporte de c¡ento
ochenta (180) bloques con medidas 4"x10"x3m equivalente§ a un
volumen de l3m3 de la especie forestal Sande (Bosinum utile),

. (lnfracc¡ón al Acuerdo CVC CD 018 é 1998' Art¡culo 93' literal c).

PáOIla I d.8
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RESOLUGóil O75O NO. 0752 - 0359 DE OCTUBRE 2I DE 2OI5
.!POR LA CUAL SE ITIPONE UNA fIIEDIDA DE DECOTISO DEFINITIVO"

Que al no ser posible notificar personalmente el citado Auto fue notificado por
aviso en la página el dfa 25 de noviembre de 2014, al señor ALDEMAR
PAMMEÑO ANGULO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.471.289.

Que el dla 17 de-septiembre de 2015 por med¡o de Auto se hace el cierre de
investigación que se adelantia contra el señor ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.471.289.

Que el día '15 de Octubre de 2015 se expide concepto técnico referente a
calificación de falta del cual se extracta lo siguiente:

'Ant*edantes:

MEdiANtE ACTA (INICA DE TRAHCO ILEGAL DE FLORA Y FAUTVA S/¿YESIRE NO

0088246, la Armada Nacional (ARC) en Buenaventura, el día 19 de mayo de 2013 en la

lsta Navat ¡ncautaron 180 bloques con medidas de 4x10x3 equivalentes a un volumen de

13m3 de h especie forestalsande (Brosinumutile), la cual al momento de la inmovilización

de la lancha, no contaba con el debido salvoconducto. Por lo tanto se procedió a hacer la

aprehensión preventiva del mateial forestal.

Descdpción de la situaclón:

Los prrf,uctos foresfa/es eran transpoñabs en una tancha tipo metrcn, de nombre

JESUS yE /CED OR, ta cual no repoña n(tmerc de placas. En el acta de decomiso No

@882t 6, figura corno p¡esunto responsable o dueño del material forestal el señor

ALDE IAR PANAÚEÑO identificado con C.c. No 14.471.289, la lancha tue interceptada
' por la armada nacional, cuando traspoñaban de manera ilegal, por no poseer el debido

satvoconducto que amparc su movilización, 180 bloques con medklas cle 4x10x3

equivatentes a un volumen de 13m3 de la especie foresfals ande (Brosinumutile)'

La Ley 1333 de 2009 estabteció et proceso sancionatoño amb¡ental y deteminó en su

añículo f, que ta infraaiones en mateia ambiental son toda acción u omisión que

constituya viotación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,

Renovables Decret?ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994-

Sumado a ello se contigun un aprovechamiento ilícito de /os recursos naturales, de

acuerdo con to establecido brtuahente en la "Ley 1453 de 2011- Artículo 29. "H

añfcuto 328 det C&igo Penal quedará asl: llicito aprovechamiento de /os 'recursos

vERstóN: 05
Compromeüdos con la vida
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"POR LA CUAL SE I]UIPONE UNA TEDIDA DE DECOMISO DEFINIT]VO"

naturales rcnovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie,

introduzca, explote, transpofte, mantenga, trafique, comercie, explorc, aprcvecáe .o §e

benefrcie de los especímenes, ptoductos o paúes de /os recursos fáunicos, foresfa/es,

florl§ioos, hidrobidógicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurirá
e.n üisión de cuarenta y ocho (48) a c¡ento ocho (108) rneses y multe hasta de treinta y
cinco mil (35.000) salarlcs mínimos legales mensuales vrgenfes.

ldqtüñcación v valoación & imoactos ambíettbles

A continuación se prcsentan la matriz de identificación y valoración de los impactos

ambientales generados por la áctividad realizada sin el permiso de la CVC.

Normalividad:

Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la Rep()blica de Colombia. Artículo 221:

Cuatquier aprovechamiento, prccesamiento pimario, movilhación o

comercialización de productos foresfales realizado sin suiecián a las normas del
. Wsente Código o demás legales, sera deconisado, pero por razones de índole

económica o soc¡al, se podnn e§ablecer excepciones.

Acuerdo CD 18 de 1998. Estafino de Eosgues y Flora Silvestre del Valle del

Cauca. CVC. A¡tículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora sifuesfre,

que entre, salga o se movilice en el tetitorio nacional, debe contar con un

safuoconducto gue ampare su movilizaciÓn desde el lugar de aprovechamiento

{4

,.

COD: Ff.0550.O4

Actividad , ,MPACTOS AMBIENTALES POR CO'TPON ENÍE
Sue/o Agua Airc Flora Fauna Paisaje

Enadicación y
tra,nspotte
productos
fo¡esfa/es

Perdida de
abettun
vegetal

-G- -0-- Perdida de
la
biodivers¡da
d

Despla
zamient
ode
espcie
s
endémi
cas de
la
rcgión

Alteración
del entomo
paisajfstico
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l,asfa /os sfios de transtormación, industialización o comerciatización, o desde el
puodo de ingrcso at país, hasta su de§¡no finat.

Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovecham¡ento Fore§al. Mi¡rambiente.
o Attículo 74. Todo producto forestal pimario o de la llora silvestre, que

entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilizaciÓn desde el lugar de

aprovechamiento l,asfa ,os sdios de transformación, ¡ndustrial¡zac¡ón o
- comercialización, o desde el puefto de ingrcso al pals, hasta su desf,no

linal.
o Atlículo 77. Cuando W caso fottuito o tueza mayci el usuario no

pueda movilizar los productos foresÚales o de la flora s/vesfre dento de

la vigencia del salvocanducto, tendrá derecho a que se le expida uno de

renovación bajo las mismas cohd¡ciones, previa presentación y
cancelación del orig¡nal. En el salvoconducto de rerrcvacbn se deiará

constancia del cambio realizado.

. Ley 1453 de 2011. Arttculo 2g.\ficrto aptovechamiento de /os rccursos naturales
reriova;bles.

. Resolución O1g2 det 10 de febrerc de 2014 "Por la cial se declaran /as especies
sifu€sfres gue se encuentran amenazdas en el tenitoio nacional y se toman otia,s

. deteminaciones'. Del minístedo del Medio Ambiente y Desarrollo Sosfenió/e

Cónclusiones:

Detenn¡¡ración de la R*ponsabilidad

De acuetdo con la documentación contenida en el expodiente se atribuye'ta
responsabilidad por tas conductas //c¡tas at señot ALDETAR PANAmEÑO, identiticado

con C.c. No 14.471.n9, como rcsponsable por la movilización de los ptoducttos foresta/es

sin et respedivo de salvoconducto que ampa¡e su movilización.

Con base en lo anterior, se procede a def¡n¡r la sanc¡ón de acuerdo con lo establecido en

el Aftículo 40 de la Ley 1333 de 2009, conespondiente a:

vERstóN: 05
Comprometidos con la vida

COo: FT.055o.(x
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"POR LA CUAL SE ¡IIPONE UNA TEDTDA DE DECOTISO DEFTN¡TIVO"

Sanclón

Se debe pr@eder med¡ante acto admin¡strat¡vo con la ¡mposición de la siguiente sanción

a los o el responsable por los caryos ¡mputados.

At señor ALDEÚAR PANATíENO, identificado an C.c. No 14.471.289, coflro prcsunto

\- responsable de la madera transpoñada.

Hacet Decomiso cletinitivo del prducto forcstal cons¡sfente en180 bloques con medklas

de 4x1hx3 equivalentes a un volumen de 13m3 de ta especie foresfa I sande

(Brosinumutile).por no estar amparados por un safuoconducto que petmita su

movilización, por lo tanto viola ta normat¡vidad vigente existente.

La CVC inctuirá dentro de ta tista de infractores contra los recursos naturales al señor

ALDETAR PANATEÑO,qaa que en el caso de rcincidenc¡a, /as sanciones sean

considend as com o agrav ante s.

Es el @ncepto"

. Que la Ley 1 333 de 2009 y el decreto 3678 de 201 0, disponen sobre las sanciones
y los decomisos definit¡vos lo §iguiente:

Ley 1333 & 2üN

ARTICULO n. S¡acídrrcs. Las sancrbnes señaladas en este afticulo se impondrán amo
.principales o accesonas at rcsponsabte de la infracción ambiental. El Ministerio de
Ambientei Vivhnda y Desarrollo Tenforiat, las corporaciones autónomas regionales, las
de desandto sosfenrb/e, las unklades ambientales de los gnndes centros wbanos a los
que se relierc el adfculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tblicos que trata
et aftfcuto 13 de la Ley 768 de 2U)2 y la lJnidad Admin¡strativa Especial del Sistema de
Parques Nacionales Nafureles imponüán al infractor de las nomas ambientales, de
acuerdo .con ta gnvedad de ta infracc¡ón mediante resolución motivada, alguna o algunas
de las s@uientes sancíones.
1.

2.
3.
4.

qb

vERStóN: 05
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5. De(f,miso defrnitivo de especfmenes, especrbs sifuesfres exÓticas, productos y 
.

suóproducúos, etementos, medios o implementos ,ttilizados Para cometer la infnqión.

ARrICIJLO 17. Deomlso defrnitivo de Noduc'tos, elqnentos,'múos o tñptqnénfos
utilizados pala aon étel, la lnÍ¡acción. Conslsfe en la aprchensión mateial y deÍ¡nrtiva

tos ptodudos, elementos, medios e implementos utilizados para, inÍringir las nolmas'
ambientetes. lJna vez decrctado el decomiso definitivo la autgridad ambiental podtá

-dispor:elr de ros b,breg para el uso de la entidad o entregados a entidades pÚblicas para

facititar et cumplinientO de sus tunciones, a través de convenios interinstitucionales que
pe¡mitdn verifrcar la utilizaciiSn coflecte.

Dectú 3678 de 2010:

A¡ücuto Octwo.- Dacomiso defrnftivo de especímenes de e§pecres silvest¡s'
exóüc*, ptúuctos y subprottucfm,g de la huna y la flon, elanentos, meüos o
impta néni* ufrltzados pa¡a cometer inf¡acc¡ones eñb¡enÚ,/l€§,. H deéomiso deÍinitivo
de especímenes de especrbs sifuesfres exóticas, ptcf,//uctos y subptoductos cle P fduna y
la fló¡a, elementos, medbs o implementos utílizados pan co¡neter inlraccbnes
ambientat1s, § ¡mpondrá @mo sarrción W paile de las autoridades ambientales, de

acaerdo con los s¡guientés citeios:

fl Lbs especlmenes se hayan obtenido, se esfén movilizando, o tnnsformando ylo

come¡c¡a!¡zando sin las atttotizaciones embientales requeridas W la ley o .los
rcgla¡,,entos;
b) Para prevenir ylo conegir una afectación al medio ambiente;
c) Pan anegir ul potju¡cio §bre los.especlmenes;
§erán tamblén objeio de decomiso definitivo los ptoductos, elementos, med¡os o
¡mptementos, tátes cqno tiampas, armas o iaulas, utilizados para la caza y. ¿aptura de

fapna o aquellos empleados Para la rcathación del aprcvechamiento forc§al ilegal-

ileoales.

La autoridad ambientat que iecreta el decomiso podrá disponerros Órbnes decomisados
en atgunas de las attemativas de disposiciÓn final oontempladas en los adlculos S? y ?3
de li Ley 1933 de 2OO9 o podrá disponer los bienes para el uso de la misma entidad o

enttW'aios a entidades públlcas que los requienn para facilitar el cumflimiento de sus

funciotps, a t¡avés de anvenios interinstitucionales que Nrmitdn verificar la utilizaci6n

coÍeda. (grrsiva, subrayado y negrilla fuera de texto).

COD: FT.0550.04\rERsróN: os
Compromeüdos con h vida
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Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gestión de
Cuertcas Bahfa Buenaventura- Bahía Málaga, de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,
expidió el concepto Técnico para cont¡nuar el proceso de decomiso definitivo, tal
como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el artículo 47 de la Ley 1333 de
2009, además de lo dispuesto en el artículo 8o del Decreto 3678 de 2010.

Que dichos elementos según el Acta de Control al Tráfico llegal de flora y Fauna
Silvestre, los productos forestales fueron dejados en las instalaciones del reten
forestal Los Pinos de la CVC del Distrito de Buenaventura

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del
Vafle del Cauca - CVC.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades
incautadas preventivamente mediante Acta de Control,al Tráfico llegal de Flora y
Fauna Silvestré No.0088246 de fecha 19 de mayo de 2013, consistentes en
ciento ochenta (180) bloques con medidas 4'x10'x3m equivalentes a un volumen
de 13m3 de la especie forestal Sande (Bosi,hum utile), incautados por el grupo de
Guardacostas de la Armada Nacional e n compañfa con funcionarios de CVC
mediante acta No. 0088246 en jurisdicción del Distrito de Buenaventura,
Departamento del Valle del Cauca, al señor ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.471.289

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente ac'to administrativo al
señor ALDEMAR PANAMEÑO ANGULO, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 14.471.289, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar
la rcalidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación
personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artlculo 69 del Codigo
de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vla
gubemativa el recurso de Reposición ante el Director Tenitorial de la Dirección
Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días

Comprom*idos con la vida
vERsróN: 05 COD: FT.0550.O1
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.\4

hábiles siguientes a la notificación personal o por av¡so, si hubiera lugar a este
medio de notificac¡ón.

Dada en Buenaventura, a los 21 de Octubre de2015.

Diredor Tenitorial Regional Pacifico Oeste

Proyecló y Elaboro: Hammer Fhrez M. Tec. Adm¡nisHirc ffiatisa DAR Padfco Oeste$
Re\riso: Yonys Cai:sdo Balanta. Abog6do contratista DAR Pacifico Oeste ¿tl

ExpedienE: No. O75i-O3SOO2-0171-2013 \
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